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uyudailt-e: la tle ,:ucb tmo de los cloE 
batalloneS: de un primero y si:gm1do 
comuudante: un teniente. an.ulaut-e nrn• 
yor, lm s~1bteniente ayüclaille segundo; 
un subtemente de bandera. un tmnbor 
mayor y un cabo primero' y seis gasta
dores; y. la .del escuadrón, de un pri
mer co1_uandante; un capitán mayor, un 
alferez portaestandarte y un clarín ma
yor. 

.A.rt-. 4? Las compañfas ele artillería 
é infantería constarán ele uu capitán. un 
tcnient~, dos subtenientes, un sar~nro 
primero. tres se!!lmclos. tres intfü·Tcluos 
de bancía, seis cabos primeros, seis se
gundos y cincuenta y ocho soldados: 
la. media compaüía de infantería. de un 
t-eniente. un subteniente. un sár!!Cnto 
primero; tmo segundo, élos incfü,duos 
de banda, dos cabos primeros, dos se
gundos y veinte soldados; y las de ca
ba1leria de un capitán. un teniente. dos 
alféreces; un sargento" primero, dos se
gundos, dos de banda, cinco cabos prime
ros, cinco segundos y cuarenta y cinco 
soltlados. 

Art. 5? La fuerza existente se con
formar-.í en su or!!aDÍzación á la deta
llada en los arüc'ítlos anteriores, y la 
compañía denominada de marina cons
t.ituir-á una de las del batallón número 
segundo que ha ele formarse. 

.A.rt. 6? ~ Para el aumento y reempla
zo de la rncrza permanente darán las 
pro,incia.s el continirente de hombres 
que se indicará oficialmente á los seflo
re.s Gobernadores. 

Art. ·7 ?- Cada una de las dos !!Ole
tas de !!Uerra que menciona el articttlo 
3? del~ decreto de fuerza permanente 
tendrá el equipaje siguiente: un coman
dante. un oficial ele detal. cuatro i:rnar
clias Ínarinas, un practicante, un primer 
contramaestre. uno se,:rnndo. un cala
fat-e, ocho márineros de~ priméra clase y 
ocho ele se!!lmcla. 

Art. S? ~ Las autoridades á quienes 
toca el cumplimiento ele este decreto 
serán responsables de las con.secuencias 
que produzca el menor retardo en su 
ejecución. 

Art-. 9? Desde el 1 .= de julio próxi
mo quedará derogado el decreto de 14 
de junio del· año anterior org-anizauclo 
la fuerza permanente. 

Art. 10. El Secretario ele Estado en 
los Despachos de Guerra y Marina queda 
encargado de la ejecución de este de
creto. 

j Dado en Gnrn1:ns á lG de jnnio tÍé 
1%1.-c--losé G. Jlfo11c,gu.;;.-Por 8. E.-El 
Secretario de Estado en los Dt>;,-pnC"hos 
de Guerra y Mariua; .J. Mi;iioz Tébm·. 

789 
DECRETO de 24 ele abril ele l S:,J, cm1cP

clie11clo 1111a p,•11siti11 <le q11i·1u·e pesos 
111e11.males <Í la seiiora J,'11rm·11ació11 
Pirela <111ra11te su t•ida . 
El Senado y Oámm-a de Rcpr('sentantes 

de la República de Venezuela re-unidos en 
Congreso, considerando: 1° Que la ::eción 
heróica ele la Yenezo!ana Enearnac,ión Pi
rela en el combate de la noche cll'l ::3.1 
de diciembre de 1848 en San Carlos 
del Znlia. contribuyó eficazmente al 
triunfo dé h1s annas del Gobiet·IJO. V 

restablecimiento ele la paz en la pro~i1i
cia de Maracaibo: 2 .= Que la. l;c1-icia 
de la. metralla que la P:r1:la- recibió en 
una pierna la ha. invalidado para pr0-
porcionar::e su subsistencia: y :3? Que 
es una de las a~·ibueioucs del Congreso 
conceder prennos y recompensas perso
nales á los que hayan hee:110 !!,rancles 
se1Ticios á Venezuela, decretan : -

.Art. único. La. venezolana Encarna
ción Pirela recibirá del tesoro púhliro. 
durante su vida, una pensión ele quincé 
pesos mensuales. 

Dado en Caracas á 19 ele :?l:.ril de 
lS;jl, llf10 2-2 de la Ley y 41 ele la 
Indepeuclencia.-El Presidente del Sma
do. José T. I'ereil-a.-El Presit1ente de 
la, Cámara de Representantes, ,lliy11el 
A.mola.-El Secretario del Senado. -José 
A-11gel Preire.-El Secretario de la (:ín11a
ra ele Re1>resentantes; J. Padilla. 

Caracas abril 24 de 1851. 22 _=, y 41.
Ejecútese.-J. G. No11ogas._:_Por S. E.
El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gue1Ta. y Marina; J. Jfuiioz Tébftr. 

79° 
LEY de 10 de -mayo ele. 1 S51: clero¡¡a!ulo 

la de lSH mímero 443 sobre sueldos 
<Í los empleados e11 las Secretarías ele 
Estado ·y l<i ele 1849 -mí111ero 70G sobre 
los ele- los altos .f1111cio1iarios. 

(Derog-ada po, el Número 1 .230.) 
El Senado y Cámar11. de RepresentantC's 

ele la República ele Venezuela reunidos 
en Congreso, decretan: 

A.1-t. 1 ?" El Presidente y Vicepresi
dente_ de la República; los $ecretarios 
y Consejeros de Estado, y los empleados 
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de las mismas secretmias. tendrán los 
sueldos siguientes: . 

l ? El Presidente de la República 
gozará del sueldo ele doc:e mil pesos 
anuales desde el próximo período cons
titucional. 

2? El V:icc¡>residente gozará ele cua
tro mil I?esos por año. Si entrare en 
el ejercicio de las funciones de Pre
siden te, por su muerte, destitución ó 
renuncia, clisfrutará de los doce mil 
pesos seüalaclos á éste, y cuando las 
desempeñe µor enfennedad, ausencia, 
_suspensión ú otra causa transitoria, go
zará ·de ocho mil pesos. 

3 ? Los Consejeros de Estado nom
brados por el Congreso disfrutarán del 
sueldo ele dos mil cunfrocientos pesos 
anuales cada uno. 

4? L')s Secretarios del Despacho 
gozarán del sneldo de tres mil pesos 
anuales cada. uno; 

5? Los Jefes de sección ele las se
cretarías de Estado designados para 
oficiales mayor~s, dos mil pesos cada. 
uno. 

6? Los demás Jefes de sección ele 
las mismas secretarías. mil cuatrocientos 
pesos cada uno. · 

, ~ Los oficiales de número de ellas. 
ochocientos pesos cada uno. 

S? Los porteros quinientos pesos 
cada uno. 

Art-. . 2? Para, los gastos de escrito
rio de la Secretaria del Interior se 
dcsiITTian trescientos pesos al año : i!?llal 
suma á la de Hacienda: y doséieñtos 
peS?S. á cada una. de las cfo ~~laciones 
Exfcnores, de Guerra y Marma. 

Art. 3? Para un oficial v los gastos 
de la Secretaiia del Consejo ele Gobierno, 
se seüalan ochocientos pesos anuales. 

Art. 4 -::- Para el pago en e! presente 
aüo y en el próximo económieo del 
aumento que se hace por esta _ley,- se 
tendrá.u las mismas sumas aumentadas 
como aclicionales á los respectivos pre
supuestos. 

Art. 5? Se dero2"an las leves de 10 
de mayo de 1841 sobre sueldÓs de los 
empleados de las Secretarías ele Estado, 
y 21 ele abril de 1849 sobre los de los 
altos funcionarios. 

Dada en Caracas á 4 ele mayo de 1S51, 
ai)o 22 ele la Ley y 41 de_ la Indcpcu
deñcia.-El Presiaente del Senado. J1101, 
.A11lonio Barbosa.-El Presidente 'de la 

Cámara, de Representantes, Jfa11uel ilí. 
Bchemulía.-El Secretario del Senado, 
José A:ngel Preire.-El Secretario de la 
Cámara de R<"prescntantcs, J. I'adilla. 

Ü;racas·mayo 10 de 1S51, año 22 de 
la Ley y 41 de la Indcpendencia.
Ejecútese.-J. G. Mo1wgas.-Por S. E.
El Sceretario de Estado eQ el Despacho 
de Hacienda, I'edro Carlos Gelli11ea11. 
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LEY de 10 de mayo de 1851, <lerogm1do 
la. de 1849, 111ímero ·,05, Sª del Código 
de I1:sfrucció1i pública. sobre grados rn 
las U11it-ersi<lades. 
(Derogada por los Números 1.15:1 

y 1.36{>.) 
El Senado y Cámara de Representantes 

de la R~pública. de Venezuela reunidos 
en Congreso, decretan : 

LEY 8" DEL CÓDIGO DE 1::-STHt:CC'IÓ~ 
PtBLICA 

De los grados é 1ll(:orporació1i de los gra
<lu«dos eii otras U11h·crsidadts 

A.rt. l '? Las Universidades por me
dio de sus Rectores. son las únicas 
autoridacles literarias· que confieren ora
dos aeadémicos de Bachilleres, Licei~ia
dos y Doctores, á los que habiendo 
ganado los cursos necesarios den una 
pmcba pública y cierta de la .11>titud 
que cada !!rado exi2"c. Estos !!l'ados 
habilitan para diferentes efectos civiles 
y eclesiásticos. 

~ muco. Los colct.rios nacionales tie
nei1 t.1mbién la faCÍ.Ilred ele conferir 
!!rados de Bachiller en las ciencias 
filosóficas, siempre que sus alumnos 
hayan cumplido con los requisitos de 
mat1icula-, cm-sos de estudios, materias 
de estos, tiempo de su duración y 
exámenes, anuales; y sufrieren el examen 
del grado de Bachiller por el mismo 
número de c..,,;:aminadores, y con las 
propias formalidades que en las Uni
versidades. 

Art. 2? Ni la. Junta eubernativa ui 
la examinadora de los c'í>lecios. ni el 
Poder Ejecutivo podrán dispensar nin
guna de estas formalidades, que deben 
ser perfectamente iguales para todos los 
venezolanos. 

Art. 3? El pretendiente de !!ra<lo 
de Bachiller en ciencias filosóficas. lo 
solicitará ante el fü.'Ctor por un memÓ:-ial 
documentado: primero, con · las certifica
ciones anuales de los·respectivós cat~ti: 
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